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 CARLOS ARTURO SUAREZ TRASLAVIÑA 
                           Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROC: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DDTE: TULIA INES PEREZ CADENA y OTRA. 
DDDO:  ISAAC CALA CAMACHO. 
RAD: 68755-31-03-001-2020-00062-00 
PROV: Auto Sustanciación 

 

Con ocasión del Oficio: JRCIS: 2588 del 15/02/20211, allegado a este juzgado vía 

correo institucional el día 16 de febrero de 2021, procedente de la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE SANTANDER; el Despacho dispone que del 

mismo sea enterado la parte interesada. 

 

En esta dirección, se tiene que la entidad remitente solicita se remitan una serie de  

documentos para continuar con el trámite de valoración y calificación de la señora  

TULIA INES PEREZ CADENA; necesarios para calificar la pérdida de capacidad 

laboral. Razón por la cual, dicho documento se pondrá en conocimiento de la parte 

ejecutante para lo de su competencia. 

 
En consecuencia se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte demandante, el Oficio: JRCIS: 
2588 del 15/02/2021, procedente de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
SANTANDER; para que proceda pertinentemente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CJMS. 
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